
NeY¿
nfor#

ffiffi§§ffi§ffiew#§€g - ffi§3ffi#ffi

Gestión 2023 - 2026
e§**rwffi

"¿l§o rrE LA rrltflrrArr, t,¿PAz r EL rrg§Annowo 'l

a a

ALCALDIA

§\s

REsOLUCION DE

NO 5-2O?3-A-,tlDC/ -c

Camanti, O5 de Mayo del2O23

DL ALCALDE DE LA MUMCT?ALIDAD DISTRITAL DE CAMAT{II , DE
LA pnowucrA DE ewsplcAucrfi, naotÓ¡t cusco.

VISTO:

El Expediente Administratiuo ¡fo 680, que contiene la solicitud
Matrimonial, de fecha 27 abril del año 2023, g el Informe N" 077-2023-OREC-
IIDC-O/AWMQ, emitido por el seruidor Pubtico Andrés W. Mohena Quispe,
Jek@) de la Unidad de Registros Cíuil de la Municipalidad, quien peticiona la
aprobación de la solicitud matrimonial para su celebración, g;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al Artíanlo 194 de la Constitución Política del Estado,
modifi.cado por la LeA de Reforma Constitucional N" 27680 y N" 30305,
concr:rdante corL el Art. il del Título Prelimi.nar de la LeA 27972, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía
Política, Económica A Ad.mini,stratiua en /os asuntos de su competencia,
correspondiendo al "Concejo lYfutnicipal la"s funciones nol.znatiuas i
Jiscalizadora.s" g la "Alcaldia functones ejecutiaas".

Que, estand.o a lo estableciclo en el arttculo 4" A 6o d.e la Constitución
Política del Estado la. "comunidad t¡ el estado también protegen a la familia y
promueuen el matrtmonio "A en u:;o de las facuttades conferidas por el artíanlo
2O", así como los artíanlos 6o A 43" '7e la Ley Organica de Municipalidades, Ley
N" 27972;

Que, con forme a lo dispue.sto por el ArL 248" primer párrafo del Códigt-t
Ciuil, quienes pretenden contraet"m.qtrimonio Ciuil, lo declaran oralmente o por
escrito ante el Alcalde Prouincial o Distrital, para lo que acompañaran los
requisitos exigid"os por la teA A cttmplir tod.os /os pasos preuios, señalad.os en el
Código Ciuil Peruano.

". .//rrVr,r,r,.; . l¡i,,r¡rt. firú.;y'r,r T,ttttttttli "

5é5 708 M u ni ci p ali d ad D¡istn:bl de Camanti



i/alt ,l
ffie.r§ffiffi§ffi&ff#ffiffiffiK - ffi&§ffiffiffi

Gestión 2o23 - 2o.26
@

Que, según el Art. 259' del Código Ciuil, el matrimonio se celebra en la
Municipalidad, ante el Alcalde que ha recibido la declaración compareciendo los
contrayentes en presencia de dos testigos maAores de edad, del cual se extenderá.
un acta de casamiento, la misma que seró.firrnada por el alcalde, los contrayentes
y los testigos.

Que, el numeral 16 del artículo 2O de la Ley N" 27972 Ley Organica de
Municipalidades establece como una de las atribuciones del Alcalde el de
celebrar matrimonios ciuiles de los uecinos, de aq,terdo conla.s normas del Código
Ciuil; slendo esta funclón delegable a otros regldores, a los funcionarios
municipal€s,... . ... ... . ...;

Que, conforme estipulala Ley N"26497- Ley Orgdnica del Regi"stro Nacional
de ldentidad y Estado Ciuil, dentro de sus funciorues descritas en el artículos 44'
del Reglamento de las Inscripciorues de Inscrtbibles en los Registros Ciuiles, A en
el artículo 44" del Reglamento de las Inscripciones de RENIEC, aprobado con

Supremo I{'O 15-98-PCM, DICE . . . "la autoridad que celebre un matrimonio
de acuerdo a los establecido en el Código Ciuil deberá. remitir al Registrador Ciuil
bajo responsabilidad, dentro de los 15 días posteriores a su celebración

Que, por solicitud matrimonial de fecha 27 de abril del 2023, los
contrayentes: Marco Quispe Vasquez y Eliz,abeth Pilco Montes; solicitan contraer
Matrimonio Ciuil, el día sabado 6 de mqAo det año 2023, a horas 1O:OO

a..m. en la Cancha Sintética de la Municipalidad Distrital de Camanti- Quincemil
, para. lo cual los contragentes han cumplido con presentar los requisitos
establecidos en la Ley, y el Texto Único de Procedimientos Administratiuos TUPA
de la Municipalidad, conforune indica en el informe de uistos, el seruidor público
Andrés William Mohena Quispe, Jek@) de la Unidad de Registros Ciuil de la
Municipalidad;

Estando a lo expuesto, y con las facultades conferidas en el inciso 6) del
artículo 20" de la Ley Orgó"nica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTúCULO PRIMERO.. DDCI.ARAR PROCEDET{TD Y AUTORIZAR IA

celebración d.el Matrimonio Ciuit d.e los contrayentes: MARCO QW§,PE VÁSQUEZ
con DNI N"43580905 y EUZABETH PILCO MONTEü con D r/ N' 41968036;
para lo cual han sido declarados EXPEDITOS, por no tener impedimento alguno,
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acto que se lleuara a cabo el día sábado 6 de maAo del año 2023, a horas 10:00
a.m. en la Cancha Sintética de la Municipalidad Distrital de Camanti- Quincemil

ARTICULO SEGUNDO.- DELEGAR, al señor Regldor Gregorio Vargas
Ttlto, la celebración
Vasquez y Elizabeth

del matrimonio ciuil de los contrayentes: Marco Quispe
Pilco Montes.

ARTICIILO TERCERO.- DÍSPONER, al Jek @) de la Unidad de
Registro Ciuil organizar la documentación correspondiente, y efectuar el llenado
de acta del Matrimonio Ciuil

ARTICULO CUARTO-NOTIÍICAR, con la presente Resolución, al señor

A al Jefe de la tlnidad de Registro Ciuil, pa.ra los fines pertinentes.

R.EGls?R.asE, aaMUÑQUDSE Y c(IMPLASE.

C.C.
Regidor
Registro Ci.uil
Archiuo.
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